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ANUNCIO 

El Tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión como personal 

laboral fijo de tres (3) peones de instalaciones deportivas del Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora, correspondiente a la oferta de empleo público de los 

años 2022 y 2024, tras la reunión mantenida el día 24 de febrero de 2026, ha 

acordado: 

 

PRIMERO.- Desestimar todas las alegaciones presentadas a la fase de concurso, 

manteniendo las puntuaciones otorgadas y cuyas motivaciones serán 

contestadas a los interesados ofreciendo la motivación de la decisión acordada. 

 

SEGUNDO.- Calificación de los Ejercicios (Base 8. CALIFICACIÓN DE LOS 

EJERCICIOS):  

 

8.2. Calificación Definitiva. 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, 

ponderadas con arreglo al siguiente detalle: 

(0,7xPO)  (0,3xPC) 

Calificación Total = ____________ + _____________ 

(PMFO/PMT) (PMFC/PMT) 

PO= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el Tribunal. 

PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el Tribunal 

PMFO= Puntuación máxima de la fase de oposición. 

PMFC= Puntuación máxima de la fase Concurso. 

PMT= Puntuación máxima Total. 

 

En supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, serán 

criterios para dirimir el desempate: 

- Primero, mejor puntuación en la fase de oposición. 

- Segundo, se resolverá a favor de la persona aspirante del grupo 

subrepresentado de conformidad con la normativa vigente. 

- Tercero, por orden alfabético del primer apellido de los/as aspirantes 

empatados/ as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual 

realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se 
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refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo; 

- Cuarto, por orden alfabético del segundo apellido de los/as aspirantes 

empatados/ as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual 

realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se 

refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

- Quinto, por orden alfabético del nombre de los/as aspirantes empatados/as, de 

conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría 

de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 

de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 

el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

 

- De continuar el empate, se resolverá por sorteo público. 

 

LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA del proceso de selección obtenidas por los 

aspirantes por orden alfabético: 

 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

NOTA 

1 EJER 

NOTA 

2 EJER 

NOTA 

3 EJER 

TOTAL 

OPOSICIÓN 

A) EXP. 

PROF. 

(Máx. 4 

puntos) 

B) 

FORMAC 

(Máx. 2 

puntos) 

C) 

TITULAC 

ACADÉM 

(Máx. 1 

punto) 

TOTAL 

CONSURSO 

CALIFICACIÓN 

TOTAL 

ANDRES ANDRES, 

DANIEL 
8,933 6,500 APTO 15,433 2,550 0,480 0,300 3,330 18,437 

PANERO LEDESMA, 

JOSE ALFONSO 
8,400 5,500 APTO 13,900 0,800 1,290 0,000 2,090 15,554 

PEREZ 

HERNANDEZ, 

JUAN CARLOS 

7,533 5,333 APTO 12,866 0,000 2,000 0,850 2,850 15,456 

REVIDIEGO GAGO, 

ADRIAN 
8,933 5,167 APTO 14,100 0,900 0,360 0,000 1,260 14,783 

 

TERCERO.- El Tribunal acuerda por unanimidad, la siguiente relación de 

aprobados, realizando la siguiente PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO, ordenadas 

por Calificación Final de acuerdo con las bases de la convocatoria, (base 8.3): 
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DNI* APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN TOTAL 

****1739 ANDRES ANDRES, DANIEL 18,437 

****4116* PANERO LEDESMA, JOSE ALFONSO 15,554 

****7543* PEREZ HERNANDEZ, JUAN CARLOS 15,456 

 

CUARTO.- De acuerdo con las bases de la convocatoria, (base 8.4), el Tribunal 

acuerda por unanimidad, la siguiente LISTA COMPLEMENTARIA: 

 

DNI* APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN TOTAL 

****3907* REVIDIEGO GAGO, ADRIAN 14,783 

 

QUINTO.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN (BASE 9) POR LOS ASPIRANTES 

PROPUESTOS: 

“9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

9.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán los documentos acreditativos de que poseen 

las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 2.1. de la presente 

convocatoria, a través de Registro General o sede electrónica. 

Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que el 

Ayuntamiento pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que 

esté autorizado expresamente para ello, no será necesario que sean presentados 

por las personas interesadas. 

9.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales contados 

a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.  

9.3. Falta de presentación de documentos. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre- 

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 

nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 

solicitando tomar parte en la convocatoria. 
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SEXTO.- BOLSA DE EMPLEO. Base 13 y base 8.2 

 

Base 13.1 Constitución y orden de preferencia de Bolsa de Empleo. El llamamiento 

para la contratación temporal o nombramiento interino se efectuará por el 

Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, de acuerdo con el Orden 

establecido de la bolsa de empleo derivada del proceso selectivo para el Cuerpo, 

Escala o Especialidad, entre aquellos aspirantes que hayan obtenido al menos 5 

puntos en el primer ejercicio de la fase de oposición, cuyo orden en la lista será 

en función del mayor número de ejercicios aprobados y mayor puntuación 

obtenida en cada uno de ellos y, en su caso, la obtenida en la fase de concurso. 

 

Base 8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS 

[..]En supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, serán 

criterios para dirimir el desempate:  

- Primero, mejor puntuación en la fase de oposición.  

- Segundo, se resolverá a favor de la persona aspirante del grupo 

subrepresentado de conformidad con la normativa vigente. 

- Tercero, por orden alfabético del primer apellido de los/as aspirantes 

empatados/as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual 

realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se 

refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo; 

Cuarto, por orden alfabético del segundo apellido de los/as aspirantes 

empatados/as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual 

realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se 

refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.  

- Quinto, por orden alfabético del nombre de los/as aspirantes empatados/as, de 

conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría 

de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 

de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 

el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.  

- De continuar el empate, se resolverá por sorteo público. 
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Consta en el expediente comunicación interna del departamento de 

Personal, para indicar que el grupo subrepresentado es el femenino (15 hombres 

y 1 mujer). 

Por ello, en caso de empate, el segundo criterio de desempate, se resolverá 

a favor del género femenino. 

 

Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 

Estado. (BOE núm. 184 de 31 de julio de 2024). Según el resultado de dicho sorteo, 

el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas en la 

Administración General del Estado que se convoquen desde el día siguiente a la 

publicación de esta resolución, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 

resultante del listado de aspirantes admitidos. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 

comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 

primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en el abecedario y así 

sucesivamente 

 

 El tribunal acuerda por unanimidad, de acuerdo con la base 13, la 

constitución de la bolsa de empleo con el siguiente orden: 

 

ORDEN DNI* ASPIRANTE 1 EJER 2 EJER 3 EJER 

1 ****3907* REVIDIEGO GAGO, ADRIAN 8,933 5,167 APTO 

2 ****3915* RONCERO SANCHEZ, JESUS 8,000     

3 ****0138* BLANCO MARTÍN, RICARDO 7,933     

4 ****4092* RAFAEL MORENO, MARIA DEL TRANSITO 7,533     

5 ****2469* TURIEL FERRERAS, JOSE ANTONIO 7,467     

6 ****0086* SACRISTAN GARCIA, ENRIQUE 7,400     
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ORDEN DNI* ASPIRANTE 1 EJER 2 EJER 3 EJER 

7 ****7087* ABARCA TORRES, GABRIEL 7,333     

8 ****2615* BARBERO HAEDO, SERGIO 7,333     

9 ****9705* RAMOS MARTIN, RAUL 7,200     

10 ****4628* FERNANDEZ FERNANDEZ, SARA 7,067     

11 ****4838* ORTIZ PINO, FELIX VICTOR 6,933     

12 ****9621* ESCUDERO GARCIA, MARIA MAR 6,733     

13 ****7339* BLANCO VICTORY, JOSE CARLOS 6,267     

14 ****5374* BENITO DEL ESTAL, TOMAS ANTONIO 6,200     

15 ****9997* PEREZ DELGADO, ROBERTO 6,200     

16 ****1834* MARTIN DIAZ, PATRICIA 6,067     

17 ****1967* VILLAVERDE RAMOS, DAVID 6,067     

18 ****8663* RIVAS CANELAS, ALBERTO 6,067     

19 ****2136* ORTIZ PACHECO, ALVARO 6,000     

20 ****8659* DE LA IGLESIA REMESAL, ANA ISABEL  5,867     

21 ****1083* DOMINGUEZ PEREZ, LAURA 5,800     

22 ****1839* LORENZO MERCHAN, JUAN JAVIER 5,800     

23 ****8270* LUENGO NIETO, MARIA TRANSITO 5,667     

24 ****0562* MARTIN RIVAS, ELENA 5,667     

25 ****3630* NUÑEZ COCA, CARLOS FRANCISCO 5,667     

26 ****0713* RODRIGUEZ DOMINGUEZ, ALFREDO 5,667     

27 ****0038* ALBARRÁN RUIZ, CLARA ISABEL 5,600     

28 ****0208* GARCIA LOPEZ, JESUS IGNACIO 5,600     

29 ****6450* PEÑA MARTIN, MANUELA 5,533     

30 ****5967* ALONSO CRESPO, ELOY MANUEL 5,533     

31 ****7313* BURON BALDEON, BEATRIZ 5,467     

32 ****1805* GARCIA RAMOS, NURIA MARIA 5,467     

33 ****7263* MONTALVO PRADA, MARIA 5,467     

34 ****0405* ARAN PARENTE, ALBERTO 5,467     

35 ****0459* MARTIN MARTIN, BRAULIO  5,467     

36 ****3978* SANCHEZ MADRUGA, FRANCISCO JOSE 5,467     

37 ****3276* SACRISTAN FELTRERO, EMMA MARÍA 5,333     

38 ****4076* MORALES LANDA, ESTIBALIZ 5,267     

39 ****6006* INCLAN SOSA, ALEJANDRO 5,267     

40 ****7233* SANJUAN PRIETO, PEDRO MARIO 5,267     

41 ****4340* HERNANDEZ RODRIGUEZ, PABLO 5,200     

42 ****9310* GELADO GONZALEZ, ESTER 5,067     

43 ****0705* PARDAL DE LA IGLESIA, PEDRO IGNACIO  5,067     

44 ****1831* JORRIN ROLDAN, ALEXANDRA 5,000     

45 ****0938* MONTALVO PRADA, ALEJANDRO 5,000     
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SÉPTIMO.- Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, los 

interesados podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día 

siguiente al de inicio de la publicación del presente anuncio, en la forma y con los 

requisitos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o cualquier otro que estimen conveniente. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

El Secretario del Tribunal   El Presidente del Tribunal  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE( 

El presenta anuncio se publica, el día de la fecha, en el Tablón de anuncios y en la página web de la corporación) 
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